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DATOS CONVOCATORIA 

Título Premios Constantes y Vitales                     

Objetivo 
La Sexta y la Fundación AXA convocan estos premios con el objetivo de reconocer, poner 
en valor, apoyar y fortalecer la labor investigadora y de prevención de los científicos 
españoles en el ámbito de la salud. 

Entidad convocante La Sexta_Fundación AXA 

Web Web del organismo (abre en página externa) 

Plazo Plazo SGI-OTRI: 16 de junio 2022 
Plazo Entidad Financiadora: 30 de junio 2022 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda Premio 

Duración --- 

Dotación 
Categoría Joven talento en investigación biomédica: 100.000€ 
El resto de categorías no tienen dotación económica, se hará entrega a los premiados de 
una placa conmemorativa como reconocimiento a la labor realizada. 

Categorías y 

Requisitos 

a) Premio Constantes y Vitales a un joven talento en investigación biomédica: Premiar el 
talento y la capacidad de liderazgo científico de jóvenes investigadores, nacidos desde el 1 
de enero de 1977, que en el momento de ser presentados como candidatos a estos 
premios, estén desarrollando una labor significativa dentro de su especialidad y realizando 
su trabajo de investigación en España, liderando grupos de investigación y que acrediten 
contribuciones originales y relevantes en cualquiera de los ámbitos de la biomedicina. 
Se valorará que el investigador haya desarrollado una línea de investigación original a 
través de planteamientos y/o técnicas innovadoras. 
- Las candidaturas deberán ser presentadas por las Universidades, Organismos Públicos de 
Investigación españoles. 
- Los candidatos propuestos serán científicos individuales o equipos de investigación en los 
que el investigador principal tenga residencia legal en España. 
- La presentación de las candidaturas se hará en español y/o inglés. 
 
b) Premio Constantes y Vitales a la mejor publicación biomédica del año: Premiar a la 
mejor publicación biomédica del año realizada en España. 
Se valorará especialmente que dicha investigación pueda suponer un importante avance 
en el ámbito biomédico teniendo en cuenta sus resultados, repercusión, incidencia social e 
impacto. 
- Investigaciones publicadas y citadas en alguna de las revistas científicas recogidas en el 
Science Citation Index (SCI) entre el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio de 2022. 
- El premio está dirigido a un investigador o grupo de investigación. 
 
c) Premio Constantes y Vitales a la divulgación en prevención médica: Campañas llevadas 
a cabo por entidades públicas y privadas para divulgar o sensibilizar a la opinión pública 
sobre una enfermedad con el fin de prevenirla o de minimizar sus efectos y/o contribuir a 
la mejora de la salud en la sociedad. 

mailto:calidad@umh.es
https://www.lasexta.com/constantes-vitales/premios/
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- Campañas de divulgación deberán haberse llevado a cabo entre el 1 de Julio 2021 y el 30 
de Junio de 2022 y difundidas a través TV, radio, prensa, internet o redes sociales. 
- Candidaturas presentadas por entidades públicas o privadas. 
 
d) Premio Constantes y Vitales a la trayectoria científica en investigación biomédica: 
Reconocimiento de la trayectoria científica de un investigador español en el campo 
biomédico. 
- Haber desarrollado la mayor parte de su carrera en España. 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

La cumplimentación y presentación de las candidaturas deberá realizarse obligatoriamente 
a través de la web Constantes y Vitales www.constantesyvitales.com descargando dentro 
de la sección ‘Premios’ la plantilla correspondiente a cada categoría. 
Dado que hay categorías que restringen la presentación de más de una solicitud, puede ser 
necesario hacer una selección entre los candidatos interesados. Por ello, en caso de 
interés, contactar con rflores@umh.es en cuanto tenga conocimiento, enviando la plantilla 
que corresponda cumplimentada. 

Gestor SGI-OTRI Raquel Flores rflores@umh.es (Ext. 2642) 
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